
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 
Departamento Estudios e Ingeniería de Tránsito 

DEJA SIN EFECTO EL DECRETO 
ALCALDICIO EXENTO No 3686, DE 
19 DE JULIO DE 2018. 

INDEPENDENCIA, 1 6 AGO 2018 

DECRETO ALC. EXENTO N° 4 0 2 1 
LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE El Decreto 
Alcaldício Exento N° 3686, de fecha 19 de Julio de 2018; el Informe de fecha 02 
de Agosto de 2018, del Departamento Estudios e Ingeniería de Tránsito; el V0 B0 

del Sr. Director de Tránsito y Transporte Público, y las facultades y atribuciones 
que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO 

1.- DEJA SIN EFECTO, Decreto Alcaldício 
Exento N° 3686, de fecha 19 de Julio de 2018; que autorizaba Estacionamiento 
Reservado a don Rodolfo José Osses Jofré, C. de Identidad N° _, 
ubicado en calle Presidente Aníbal Pinto altura del No 1351, costado sur a 30 
metros de distancia de la intersección de Presidente Aníbal Pinto con Coronel 
Agustín López de Alcázar, de esta Comuna. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a 
las Direcciones y Departamentos que corresponda, y hecho, ARCHIVESE 
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